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Acta Sesión Ordinaria 18-24 

Sesión ordinaria No.18-2024 a celebrarse el lunes 20 de mayo de 2024 a las 6:07 p.m. Sesión 

virtual, Licencia Zoom 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas-Fondo Mutualidad y 

amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales.     

Presentes:  

Nombre Cédula: 
 

Puesto Lugar 

Wilberth Quesada Céspedes 1-0749-0357 Presidente Guayabos, Curridabat, casa de 

habitación. 

María Eugenia González 

Alvarado 

2-0312-0250 Secretaria Alajuela, casa de habitación, 

Condominio San Isidro.  

Laura González Picado  1-0779-0322 Tesorera Goicoechea, casa de habitación. 

Mercedes Quesada Madrigal  1-0703-0066 Vocal I San Antonio Desamparados, casa de 

habitación. 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll San Sebastián,  casa de habitación. 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Calle Blancos, oficina. 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Administrador 

FM 

San Sebastián, casa de habitación.   

Adriana Ramírez Castillo 1-1357-0007 Asistenta FM Lagunilla de Heredia, casa de 

habitación. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Buenas noches. 

Al ser las 6:07 p.m. vamos a dar inicio a la sesión número 18-2024 de este lunes 20 de mayo 

de 2024, sesión virtual que realizamos bajo la Licencia 573 29066 a nombre del Colegio de 

Periodistas del Fondo de Mutualidad y al amparo del artículo 10 del reglamento de sesiones 

virtuales. 

Antes de dar lectura a la convocatoria a la orden del día, voy a verificar la existencia del 

quórum y de los participantes. 
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La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

María Eugenia González Alvarado, cédula 1-2312-250 desde mi casa de habitación en 

condominio San Isidro en Alajuela. Gracias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Mercedes.  Gracias, buenas noches. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Mercedes Quesada Madrigal, cédula 1-0703-0066, desde mi casa de habitación en San 

Antonio de San Parados. 

Gracias. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Aleyda Solano, cédula 1-0433-0573, desde mi casa habitación San Sebastián centro. 

Gracias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Y doña Laura, gracias. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Laura González Picado, cédula 1-0779-0322, desde mi casa en Goicoechea. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. 

De parte de la fiscalía, don Gerardo. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Gracias, buenas noches. 

Gerardo Antonio García Murillo, cédula 1-0993-0024, desde mi oficina en Calle Blancos. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. 

Parte de la administración, doña Adriana, don Carlos, adelante, Adriana. 
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Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Adriana Ramírez Castillo, 1-1357-0007,  desde mi casa habitación en Lagunilla de Heredia. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, don Carlos. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Carlos Fonseca Busto, cédula 1-0814-0904, desde mi casa de habitación en San Sebastián. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. 

Y esta presidencia desde Wilberth Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357, desde mi casa de 

habitación, en Curridabat. 

Comprobado el quórum, vamos a proceder con la lectura del orden del día entonces, le 

agradezco a doña María Eugenia se sirva leer. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Con mucho gusto. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD     

Convocatoria ordinaria 

 Se convoca a sesión ordinaria No.18-2024 a celebrarse el lunes 20 de mayo del 2024 a las 

6:00 pm. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas- 

Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

   

 ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 06-24 del jueves 04 de abril del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 12-24 del lunes 08 de abril del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 13-24 del jueves 18 de abril del 2024. 
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Se traslada a la próxima sesión 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 14-24 del lunes 22 de abril del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 15-24 del lunes 29 de abril del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 16-24 del lunes 06 de mayo del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 17-24 del lunes 13 de mayo del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión  

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

No hay correspondencia  

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

4.1.1 Créditos 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Fiduciario ¢4.000.000 25 meses 14% 

4.1.2.1  Créditos aprobados por la Administración por el artículo No. 10 del Reglamento de 

Crédito. Sin fiador por un monto de ¢500.000.00 mil colones (quinientos mil colones), tasa 

15% (quince por ciento), plazo 72 meses, de la colegiada, carné  

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014.  

# Colegiado (a) Tipo Familiar Monto 

1  Fallecimiento Padre ¢306.394.27 
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2  Nacimiento Hija ¢188.055.01 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, carnet, 36 años de  estar colegiada, 

monto ¢2.786.001.00 millones de colones (dos millones, setecientos ochenta y seis mil 

colones) el 14/06/2022 se le adelantó el monto de ¢2.066.000.00 millones de colones (dos 

millones sesenta y seis mil colones) por enfermedad aprobado en el acuerdo 02-22-22 del 

06/06/2022. El monto que le corresponde para retirar es de ¢720.001.00 (setecientos veinte 

mil colones). 

4.1.3.2 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, carnet, 30 años de estar colegiada, 

monto ¢2.786.001.00 (dos millones setecientos ochenta y seis mil colones) 

4.1.3.3 Solicitud de Programa Social Solidario del colegiado, carnet.  

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la Fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería:  

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Cartel para levantamiento de actas. 

6.2 Diversificación de Inversiones del Fondo. 

6.3 Avance de citas médicas. 

6.4 Estados financieros. 

6.5 Ejecución presupuestaria. 

  

 Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, señor María Eugenia. 
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Vamos a someter a votación el orden del día, entonces les agradezco se sirvan e indicarlo. 

Doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Gracias. De acuerdo 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo  

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. 

Con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor. 

Aprobado por unanimidad el orden del día de la sesión. 

Acuerdo 01-18-24: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

 

 

Entonces procedemos de inmediato en el conocimiento del orden del día. 
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Tenemos la discusión y aprobación de actas. Todas voy a dar lectura rápidamente, se 

posponen. 

Entonces, don Carlos, si quiere me lo sube ahí o doña Adriana, el que esté manejando ahí, 

para poder leerlas nada más. 

El artículo segundo de discusión y aprobación de actas. 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 06-24 del jueves 04 de abril del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 12-24 del lunes 08 de abril del 2024. 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 13-24 del jueves 18 de abril del 2024. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 14-24 del lunes 22 de abril del 2024. 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 15-24 del lunes 29 de abril del 2024. 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 16-24 del lunes 06 de mayo del 2024. 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 17-24 del lunes 13 de mayo del 2024. 

 

Todas esas actas indicadas se trasladan para una próxima sesión en virtud de que todavía no 

están listas. 

Muy bien, continuamos entonces. 

El siguiente punto es la correspondencia que no tenemos, en el artículo tercero y el artículo 

cuarto son los créditos y subsidios. 

Conocemos el crédito de, para que la administración lo exponga, por favor. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sí, buenas. 

Muy buenas a todos. 

 

Este, si la colegiada, 57 años de edad, crédito fiduciario por 4 millones, la línea es un máximo 

de 10, es para gastos personales el plazo son dos años y un mes, tasa 14% (catorce por ciento), 
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cuota  ¢188.228.62 mil colones (ciento ochenta y ocho mil, doscientos veintiocho con sesenta 

y dos colones). 

, el esposo, al igual que la colegiada, este, tiene buenas referencias en su SUGEF y en el buró 

y los porcentajes de endeudamiento y la capacidad de pago les da para este crédito. 

La Administración recomienda positivamente en vista de que es un crédito que cumple con 

todos los requisitos. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Muy bien, someto a votación entonces el crédito de la colegiada. 

 Doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Aprobado. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Aprobado. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo a la recomendación de la administración, aprobado. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo con lo observado, gracias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Y con el voto de esta Presidencia, cinco votos a favor, aprobado por unanimidad y acuerdo en 

firme para que se conceda el crédito a la colegiada en los términos que la administración lo 

ha expuesto de conocimiento. 
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Acuerdo 02-18-24: Aprobada la solicitud crediticia de la colegiada en los 

términos que la Administración ha expuesto.(Acuerdo en firme y por 

unanimidad). 

De conocimiento, créditos aprobados por la Administración según el artículo 10 del 

reglamento de crédito, un crédito cifrador por un monto de ¢500.000 mil colones (quinientos 

mil colones) en una tasa del 15% (quince por ciento) y por un plazo de 72 meses a la colegiada, 

carnet . 

Tomamos nota. 

Pasamos entonces a conocer subsidios. 

Los subsidios que la Administración de acuerdo a la política, PO-FM-03-2014 que se aprobó 

en la sesión ordinaria número 20 del 3 de junio de 2014, en esta oportunidad autoriza subsidios 

a la colegiada por fallecimiento del padre, por un monto de ¢306.394.27 mil colones ( 

trescientos seis mil trescientos noventa y cuatro con veintisiete colones) y a la colegiada por 

nacimiento de la hija por un monto de ¢188.055.01 mil colones (ciento ochenta y ocho mil, 

cincuenta y cinco colones con un céntimo). 

Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, carnet, 36 años de  estar colegiada, monto 

¢2.786.001.00 millones de colones (dos millones, setecientos ochenta y seis mil colones) el 

14/06/2022 se le adelantó el monto de ¢2.066.000.00 millones de colones (dos millones 

sesenta y seis mil colones) por enfermedad aprobado en el acuerdo 02-22-22 del 06/06/2022. 

El monto que le corresponde para retirar es de ¢720.001.00 (setecientos veinte mil colones). 

¿Es de aprobación, verdad? ¿Cierto? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sí señor. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Someto a votación entonces la aprobación por el monto indicado por subsidio de retiro de la 

colegiada  

Los que estén a favor se sirvan indicarlo. Doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Aprobado. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Aprobado. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Aprobado. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. 

Con el voto de esta Presidencia también a favor, es aprobado y en firme el retiro de subsidio 

por el monto indicado de los ¢720.001.00 (setecientos veinte mil colones), para la colegiada. 

Acuerdo 03-18-24: Aprobada el retiro de subsidio de la colegiada, en los 

términos que la Administración ha expuesto.(Acuerdo en firme y por 

unanimidad). 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Don Wilberth. 

Perdón señor, disculpe. 

Aquí tal vez nada más una observación y lo dejo a decisión de ustedes como miembros, pero 

sí me parece importante, considero enviarle una nota a doña como expresidenta del Colegio, 

porque ella durante su gestión impulsó y apoyó mucho al Fondo de Mutualidad y le dio toda 

la ayuda que en ese momento se requirió y respetó la autonomía que está tenía. 

Me parece que a modo de agradecimiento y respeto como Expresidenta del Colegio, sería 

interesante que el Fondo le envíe una nota de agradecimiento del servicio y obviamente pues 

porque ella se va, se retira. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí. Supongo que continuará naturalmente como colegiada, pero ya retirada, ¿verdad? 

Doña estuvo en el fondo Mutualidad, ustedes que tienen más… 
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La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

En el 2019 fue la Presidenta del Colegio. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, sí, eso sí me acuerdo, pero me preguntaba si había estado en el Fondo de Mutualidad. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

No, fue muy respetuosa con el fondo y lo apoyó un montón, pero creo. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Pero creo que estuvo en el Fondo hace muchos años. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

No, no estuvo nunca. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Un segundito, un receso de un minuto nada más. 

Muy bien, entonces pasamos al segundo. ¿Ya lo aprobamos el de doña, verdad? 

Entonces vamos al segundo, que es la solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, carnet , 

30 años de estar colegiada, monto ¢2.786.001.00 (dos millones setecientos ochenta y seis mil, 

un colones) 

Someto a votación entonces dicha solicitud de subsidio. Quienes estén a favor, se sirven 

indicarlo por favor. 

Doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo, gracias.  

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 
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Gracias. Doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo, gracias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Y con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor, aprobado por unanimidad y acuerdo en 

firme para que se entregue el subsidio de retiro a la colegiada. 

Acuerdo 04-18-24: Aprobada el retiro de subsidio de la colegiada , en los 

términos que la Administración ha expuesto.(Acuerdo en firme y por 

unanimidad). 

Siguiente punto, solicitud del Programa Social Solidario del colegiado carnet. Por favor, un 

receso de un minuto. 

Bien, con respecto a la solicitud del Programa Social Solidario del colegiado, carnet, y 

atendiendo la recomendación de la Administración para que se rechace el mismo por no 

calificar para ese subsidio, someto a votación la recomendación de la Administración. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo. Rechazado por la recomendación emitida. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Rechazado de acuerdo al estudio administrativo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 
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Gracias. Doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Rechazado según el análisis de la Administración. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Rechazado según lo indicado por la Administración, previo estudio del mismo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Bien, gracias. 

Y con el voto de esta Presidencia entonces, de conformidad con la recomendación de la 

Administración, se rechaza la solicitud de Programa Social Solidario del colegiado, carnet. 

Acuerdo 05-18-24: Se rechaza la solicitud del Programa Social Solidaria del 

colegiado, en los términos que la Administración ha expuesto.(Acuerdo en 

firme y por unanimidad). 

Continuamos entonces. 

Iniciativas de la Presidencia, no voy a presentar. Sólo nada más compañeros, quería 

preguntarles cómo estaban el jueves, en el sentido de hacer una, eventualmente una 

extraordinaria, dado que hoy vienen temas, digamos del comportamiento de la parte médica, 

de lo que hemos hablado y que se nos aproxima más el tema de la fecha de vencimiento del 

contrato de de Metropolitano. 

Entonces a mí me gustaría de poder hacer como esa sesión, ojalá de pronto invitarlos a ellos, 

a la gente del Metropolitano, hacerla virtual naturalmente, para este jueves tomar una hora y 

media o dos horitas, digamos, como para tener bien claro el panorama, que lo analizamos y 

ya estuviéramos de cara a tomar una una decisión con respecto a ese contrato. 

Como ustedes saben, ya se han hecho algunas gestiones ahí promocionales que nosotros 

habíamos solicitado, envíos de correo, de WhatsApp,  redes sociales, etc., don Carlos trae por 

ahí una valoración sobre esos temas de cómo se ha comportado, pero lo cierto es que no 

podemos esperar hasta el último momento que el contrato se nos venza para tomar una 

decisión. Entonces quería proponerles el jueves, aprovechando que estamos en iniciativas de 

la Presidencia para hacer una sesión extraordinaria, para ver por lo menos hasta este momento, 

particularmente este tema del Metropolitano, ¿cómo están ustedes para el jueves? 
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La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Yo sí puedo. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Si yo lo puedo también. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

 Sí, yo también. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

No tengo ningún problema, no hay problema. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok. ¿Don Gerardo, usted cómo está? 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

No, no hay un problema. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, listo. 

Entonces, en principio dejaríamos para este jueves una sesión extraordinaria, por lo pronto 

solo con el tema de análisis del Metropolitano, y veríamos si es factible invitar a alguien ahí 

de las autoridades del Metropolitano para poder conectar con ellos temas que ya teníamos ahí 

en el tapete, como todo aquello que Laura había en su momento indicado de ver si podía. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Ok, entonces yo me retiro.ya quedó con todo lo demás, ya lo más importante se acabó. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias María Eugenia,  

Bien, para entonces se retira doña María Eugenia González al ser las 19:03 minutos. 

Pasamos entonces a iniciativa de los miembros del Consejo, compañeras, si tienen alguna, 

algún punto aquí que tratar. 

¿Doña Laura? 
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La Tesorera Laura González Picado: 

No, no. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok. ¿Doña Mercedes? 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

No señor. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Doña Aleyda? 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

No, no tengo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Listo, ok, pasamos. ¿Asuntos de la Fiscalía, don Gerardo? 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

No, señor. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Bien, este, informes de la Tesorería. Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, se acuerdan que la semana pasada les había externado la preocupación sobre el 

comportamiento de los timbres, bueno, gracias a Dios la semana pasada el medio de 

comunicación que estaba pendiente aportó el dinero, de manera que por timbres ingresaron 

casi los ₡13.000.000 millones de colones (trece millones de colones), sin embargo, es la 

segunda cifra más baja en lo que va a este 2024 y la segunda cifra más baja durante esta Junta 

Directiva. 

Se tomó la decisión de que, se va a elaborar una carta donde se va a ver una serie de elementos 

a nivel de la ley y también otros que va a incorporar el asesor legal, recordando a los medios 

de comunicación que son recolectores de un impuesto. Entonces, para ver qué resultados 

tenemos, porque prácticamente el descenso de los timbres cada vez es más marcado, y como 

se los externé a ellos, me preocupa mucho los aportes al Fondo. 
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Además, tenemos otros compromisos con ese dinero, hay que aportar al sindicato, entonces 

también tenemos que ver ese punto, porque aunque no estamos obligados, estamos 

sencillamente facultados, y a pesar de que hay un presupuesto aprobado, si no hay dinero, no 

estamos en capacidad de poder responder a lo que está. Entonces, para que ustedes sepan de 

que, bueno, se hizo el ingreso de ese dinero, pero costó un poquito. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Muchas gracias por la información. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Con mucho gusto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Muchas gracias y quedamos al pendiente. 

Laura, cuando ya hagan el oficio nos pongas ahí al tanto de los términos en los que se vaya a 

redactar ese oficio a los diferentes medios de comunicación. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, y también agregar otro aspecto, es que la gran preocupación meses atrás eran los retiros, 

sin embargo, el nuevo problema son inactivaciones. Inactivaciones por, por ejemplo, algunos 

alegan que por razones que no tienen empleo, hay otros que precisamente no les alcanza, 

adquirieron otras obligaciones y no pueden pagar, hay otros en los cuales cero compromiso 

con el colegio. 

Y bueno, lo más simple es que cambiaron la tarjeta y no avisaron adecuadamente. Se ha hecho 

toda una logística de manera de ver caso por caso y aplicar algún mecanismo,  hacer un arreglo 

de pago adecuadamente de manera de que se puedan poner al día y en esos estamos; ahora en 

el día a día no solamente tenemos el problema que han bajado los timbres, si no también el 

nuevo problema que no son retiros, si no inactivaciones.  

Vamos a ver cómo lo atacamos los próximos meses. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Muchas gracias, doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Yo precisamente con respecto a eso de las condiciones de los colegiados y de los timbres, yo 

pensaría, vamos a ver, de los colegiados específicamente los que están en instituciones 

públicas, eso definitivamente no tienen salida, verdad, tienen que pagar la colegiatura, 

entonces que tal vez se comience por ahí, desde ese sentido, porque si eventualmente ya había 
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sucedido que habían profesionales que no pagaban la colegiatura y que estaban trabajando con 

instituciones gubernamentales,  tal vez en ese sentido. 

La otra es que pienso que también debería hacerse algún tipo de estrategia de manera que 

exista algún interés. Anteriormente, hace un tiempo yo había propuesto, bueno, hace bastante 

ya, le había propuesto la Junta, Laura, no a esta, a la anterior, que no se creaba un plan, por 

ejemplo, de resolución de conflictos, sabemos varios colegiados que manejamos 

[inentendible], donde este podría ser un servicio que se pueda ofrecer tanto a los colegiados 

como a las empresas que contratan colegiados en casos de, entonces eso podría ser un amarre 

interesante y alguna otra disposición que exista ahí para que incluso, por ejemplo, si a mí me 

contrata una empresa, yo le voy a dar un servicio y la persona o la empresa siente que no se 

le dio lo adecuado, pues se pueda llegar algún proceso que eso aparte de todo genera también 

principios éticos y principios profesionales, pero bueno, es una de las ideas nada más. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Muy bien Mercedes, entonces tomamos nota ahí con respecto a ese tema y quedamos 

pendiente de que Laura en su momento cuando ese oficio se haga, pues no lo comparta para 

conocimiento en general del Fondo, dado que el Fondo también se ve beneficiado del tema 

del timbre fiscal. 

Continuamos entonces con asuntos de la Administración. El primer punto es el cartel para el 

levantamiento de actas que ya había sido sometido a conocimiento la semana anterior y 

habíamos quedado nada más pendientes del conocimiento del mismo por unos temas 

puntuales. 

Tal vez un minutito de receso nada más, por favor. 

Bien, con respecto a la contratación de servicios para la transcripción de actas del Consejo 

Administrativo del Fondo de  Mutualidad del COLPER, la Administración presenta el 

resultado del análisis efectuado del concurso. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Gracias. 
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Después de analizar las tres candidatas, la Administración recomienda a la señora Floria Ruiz 

Echeverría, por ser la mejor evaluada y cumplir lo solicitado en el pliego del cartel. 

El Monto adjudicado es de ₡12.500 mil colones (doce mil quinientos colones) más 1.625 

colones (mil seiscientos veinticinco colones), ya con I.V.A. ₡14.125 colones (catorce mil 

ciento veinticinco colones). Adicionalmente se toman referencias donde doña Florida, resulta 

con muy buenas referencias con respecto al trabajo a efectuar. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, don Carlos. 

¿Este, son cuántas actas tenemos acumuladas, Carlos? ¿Como ocho, verdad? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Como ocho. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Como ocho, más o menos ocho, verdad? 

Bueno, sí es importante… 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Don Wilberth, aquí tal vez sería porque ella, bueno, bajo este nivel de contratación, ella está 

contratada para empezar a grabar las actas, pero siempre llevamos un rezago ahí sería como 

hacerle la propuesta de... 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Nos ayude cuanto antes. Todas las que pueda. 

Igual este cobro es por hora y habría que ver cuántas horas hay acumuladas en esas ocho actas. 

Y hay que reconocerlas, o sea, no hay otra, ¿verdad? 

Tenemos que hacerlo de manera retroactiva. Tenemos todas esas actas acumuladas. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Exactamente. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Bien, someto a votación entonces la recomendación de la Administración para que se 

adjudique la contratación tramitada mediante el expediente de alta cuantía. 
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Hacer contratación de servicios para la transcripción de actas del Consejo Administrativo del 

Fondo Mutualidad del COLPER a la proveedora Floria Ruiz Echeverría, en virtud de que se 

trata de la mejor oferta evaluada y cumple con lo solicitado en el pliego cartelario. 

Entonces lo someto a votación con cuatro directores presentes. 

Doña Aleyda, por favor. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo, gracias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias y con el voto de esta Presidencia, aprobado por unanimidad y en firme la adjudicación 

a la señora Ruiz Echeverría. 

Acuerdo 06-18-24: Se aprueba la adjudicación del cartel NO. AC-009-2024 a 

la señora Floria Ruiz Echeverría, en los términos que la Administración ha 

expuesto.(Acuerdo en firme y por unanimidad). 

Ok, 6.2 Diversificación de inversiones del Fondo. 

Esto es informativo, yo solo solicité a don Carlos, en virtud de la coyuntura, pero para que 

todos lo tengamos claro y quede constando, adelante don Carlos. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ok, son las inversiones que tenemos al corte de abril 2024, si gusta me le da clic Adriana. 
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Ok, es importante  la gestión que se hace desde la Administración y el Fondo, este, ustedes, 

el Consejo de Administración para poder tener una cartera diversificada. Hoy estaba leyendo 

cómo mitigar el riesgo de crédito, riesgo por tipo de cambio, hay como ocho tipos diferentes 

de riesgo, los cuales podemos vernos afectados y no sencillamente un riesgo porque invertí 

aquí o allá. 

Para esto de las inversiones nosotros siempre nos tomamos el tiempo de revisar que las 

entidades estén autorizadas por SUGEF, por su SUGEVAL, en los “runrunes” de la economía, 

cómo anda el asunto, inclusive la trayectoria que tiene, digamos, la entidad financiera. 

Entonces en el caso, digamos, de COOPESERVIDORES tenía, tiene 65 años de estar en el 

mercado, entonces, no son indicadores que usted diga que algo pasa aquí, digamos, nosotros 
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tenemos un 45% (cuarenta y cinco por ciento) en banca pública, un 8% (ocho por ciento) en 

lo que es banca privada, sector cooperativo manejamos un 34% (treinta y cuatro por ciento), 

pero lo tenemos diversificado en dos entidades, COOPESERVIDORES y COOPENAE, 

tenemos un 2%(dos por ciento) en una bolsa de Comercio que también es regulada por la, por 

las entidades Financieras del Banco central y tenemos otro porcentaje en fondos de inversión, 

en colones y en dólares, en donde ahí buscamos los mejores rendimientos y se buscaron 

emisores que tuvieran cierto porcentaje de renta fija y otro porcentaje de renta variable. 

Eso digamos, dando una cartera bien diversificada con respecto, digamos, a los sectores los 

cuales estamos invirtiendo. No sé si tienen alguna consulta con respecto a esta lámina. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Yo tal vez, perdón, una observa nada más como un comentario, verdad, y es que uno claro, es 

que aquí hay que cumplir el principio de que todos los huevos no pueden ir a la misma canasta, 

diversificar es justamente repartir los huevos en diferentes canastas y eso no lo exime a uno 

eventualmente, y digo a uno, a nadie. 

Vean, hoy voy a hacer solo un paréntesis ahí, hoy en la Asamblea Legislativa si va a presentar 

una moción, que creo que no se ha presentado todavía, pero ya se anunció de parte de la 

fracción de la Unidad Social Cristiana, para que se haga una comisión investigadora del tema 

de COOPESERVIDORES, en virtud de que bancos públicos y el mismo Banco Central tienen 

inversiones con COOPESERVIDORES, para que vean la magnitud de este tipo de cosas, 

como ustedes vieron, además también una serie de asociaciones solidaristas. Así es que en 

esto no estamos solos, para que la gente quede clara, ¿verdad? Todo el mundo invirtió en 

COOPESERVIDORES, porque como acaba de decir, don Carlos, es una institución de 

muchos años, que tenía mucho prestigio, que estaba entre las mejores cooperativas del país, 

etc. 

Y que estaba ofreciendo buenos rendimientos, que lo que sucedió lo está indagando la 

interventoría que aprobó con las [inentendible], y ahí veremos qué es lo que al final va a 

resultar y qué va a salir, para no ampliar sobre ese tema. ¿Pero no fuimos los únicos 

perjudicados, sino que hay muchos perjudicados, verdad? 

Incluso, repito, bancos públicos y el mismo Banco Central. Entonces, a mí desde ese punto de 

vista me deja muy tranquilo el comportamiento que nosotros hemos tratado de traer 

diversificada la cartera de inversiones. Y en función de esa misma política que habíamos 

aprobado el año pasado, naturalmente, en este momento ya no podemos crecer en el sector 

cooperativo, porque tenemos una tercera parte de las inversiones, entonces, si queremos 

crecer, tenemos que crecer en otras para ahí sí aumentar el riesgo de exposición en ese sector. 

Dichosamente tenemos campo donde crecer, como vemos, todavía tenemos banca privada, 

todavía podemos crecer en bolsa de comercio, podemos seguir creciendo en fondos de 

inversión de colones y dólares incluso, entonces tenemos espacio para crecer con las 

inversiones que nosotros necesitamos seguir haciendo, porque esto no para aquí, o sea, por 
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esos recursos que en este momento, digamos, están congelados, ¿verdad? En 

COOPESERVIDORES, no quiere decir que nosotros no tenemos que hacer renovaciones de 

inversión y que podríamos tener en virtud de nuevas, de nuevas colocaciones crediticias, 

posibilidades también de hacer nuevas inversiones;  lo dejo nada más ahí, porque desde ese 

punto de vista uno le origina tranquilidad y yo quería que esto lo viéramos para que todos 

sepamos, ¿verdad? 

¿Esta foto es de marzo, verdad, don Carlos? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Esto es de abril. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Abril, ok, abril porque estamos en mayo. 

Sí, perfecto. 

¿Ah, bueno, Laura quiere opinar allá, Laura? 

La Tesorera Laura González Picado: 

Bueno, me parece muy valioso tocar el tema en este momento con información de la 

distribución, porque claramente nosotros estamos cumpliendo con una recomendación, 

primeramente de una auditoría, segundo, como lo estamos haciendo ahora, totalmente 

transparente, no sólo en cuanto a la información, sino también con los juicios de valor para 

tomar las decisiones. 

Otro aspecto también muy importante es que la información ha estado disponible y nosotros 

hemos hablado del tema cuando consideramos prudente en cuanto a la información que 

estamos dando, verdad, que siempre sea precisa y veraz, que eso es importante que tanto el 

colegiado como los funcionarios sepan de que siempre se ha tenido cuidado con las decisiones 

que se han tomado. 

Hay algunos comentarios ahí que quieren saber las políticas, cómo se toman las decisiones de 

inversiones. Hay gente que quiere saber quiénes son los responsables de estas inversiones 

dentro del colegio y yo creo que bueno, la información está ahí, ha estado ahí y nunca hemos 

pecado de llegar y decir este no se da a conocer ningún dato porque no es así. Incluso hay en 

varias ocasiones y usted don Wilberth ha incentivado hacer el ejercicio de buscar mayor 

información y las inversiones no se han visto a la ligera en una sola sesión, sino hasta en dos 

o tres. 

Entonces yo quiero hacer constar esos esos elementos. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias señora Laura. 

Bien, este don Carlos para que continúe exponiendo. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ok, este si es la siguiente más o menos es la las inversiones que tenemos en las diferentes 

entidades financieras tenemos en el BCR, Banco Nacional, Banco Popular, COOPENAE, 

COOPESERVIDORES, manejamos en BAC San José, Promérica y TRANSCOMER. Esa es 

la parte de inversiones; como ustedes pueden ver, es un portafolio bastante diferido tanto en 

plazo como en montos. 

 

Y eso no va tanto de la mano porque por ahí me hacen la consulta ¿qué pasa con los subsidios? 

No pasa nada, nosotros no ocupamos esta plata para pagar subsidios. 

¿Qué pasa con el subsidio de retiro? tampoco, porque nosotros digamos de la operativa que 

se mantiene y que mantenemos nosotros damos este sustento a lo que son subsidios, a lo que 

son créditos, a lo que son este cualquier otro programa que el que el Fondo tenga como las 

actividades sociales, en fin. Si es importante la diversificación, importante también tomar en 

cuenta que la plata invertida no es que nos está generando un hueco, para nada, estamos 

dejando tal vez de recibir los intereses por el momento, porque al final toda esa plata está 

garantizada con activos, activos que eventualmente vamos a recuperar ya sea por una vía o 

por otra y no somos los únicos, son casi 131.500 inversionistas que tiene 

COOPESERVIDORES de toda índole. 
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Entonces se hizo el estudio en cada una de estas inversiones. Ustedes son testigos de que yo 

les llevo ocho o nueve opciones diferentes en plazos, en montos y cuáles son las necesidades 

de efectivo que tenemos según la política que hayamos establecido en diversificar en tres 

plazos, en montos, en tasas, las mejores condiciones y no concentrar tampoco en un solo 

sector, no porque alguien me dé una tasa buenísima voy a ir a meter toda la plata ahí, sino 

sencillamente la diversifico. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, Carlos. 

Laura, vos querías opinar. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, en relación a este cuadro que me parece muy importante en este momento, cualquier 

persona que tenga acceso a esta acta verá que los plazos lo más han sido 100, perdón, 720 

días, y que prácticamente la mayoría, porque solo quedaron tres, hay tres inversiones que hasta 

el año entrante se vencen, el resto prácticamente se vencen este año. 

Entonces, en este momento en que se está cuestionando precisamente la inversión en 

COOPESERVIDORES, bueno, la mayoría del dinero se va a tomar la decisión donde invertir 

nuevamente, pero es precisamente en este momento que estamos pasando esta situación. O 

sea, los dineros que nosotros vamos a decir dentro de, no sé, dentro de dos años, tres años, no 

es dinero que prácticamente se vence, solo quedan tres, solo quedan tres inversiones para el 

2025. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Bueno, de estas inversiones a plazo, naturalmente. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, de esas inversiones a plazos. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Don Carlos, la otra diapositiva yo creo que se…llega, fíjese, a ver, muchas gracias, porque 

hasta ahí está, digamos, la parte de los fondos de inversión, ¿verdad? 

Recordemos que estamos entrando en fondos de inversión de crecimiento, que son a largo 

plazo, a largo plazo me refiero a dos, tres años como mínimo, la permanencia recomendada 

estar en esos fondos y ya nosotros empezamos a invertir ahí. Y eso habla muy bien también 

del Fondo, en el sentido de que no nos estamos concentrando solo a plazos cortos, o sea, no 
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estamos premiando únicamente la liquidez, porque ya sabemos que la liquidez tiene sentido 

para lo que se va colocando, lo que se va necesitando. 

Pero nosotros somos un Fondo de alguna manera ya maduro, yo me atrevería a decirlo, que 

puede ir desarrollando inversiones a plazos más largos porque tiene con qué responder hacia 

esos plazos para las necesidades que el Fondo tiene. Entonces ahí era importante empezar a 

alargar esa curva, digamos, de plazo del Fondo para lograr también mejores rendimientos. 

Y es algo que se ha venido haciendo, anterior a la asamblea que fue en noviembre pasado, 

octubre, recuerdo, lo aprobaron, si veíamos esa diversificación, no era tal, era casi todo banca 

pública, todo público. 

 Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Todo público, exactamente. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Exactamente eso, cero diversificación. 

Pero bueno, en buena hora que queda esto aquí constando para que todos estemos tranquilos 

en ese sentido. 

Adelante entonces, don Carlos, esto era para tomar nota. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Yo quería pedir un receso. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Adelante entonces. Un receso de 5 minutos. 

Ok, pasamos a ver entonces el punto 6.3 avance de citas médicas. 

La Administración. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ok, se hizo esto de la semana del 6 al 10, el servicio médico tuvo seis citas y del 13 al 17 de 

mayo tuvo un incremento a 15 citas. 
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Quiere decir, digamos que las campañas que hemos realizado con respecto a lo que es la pauta 

de los diferentes artes, más un mensaje masivo que se envió, más este borbandeo por 

WhatsApp de artes han dado resultados. 

 

Igual con las especialidades médicas. Bueno, aquí teníamos dos, tres efectivas, pero si ha 

habido una incremento en lo que son las consultas de las citas, la gente está preguntando más, 

se ven bastantes. 

Adriana, usted que lleva el WhatsApp, me imagino que le han hecho consultas con respecto a 

este tema. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Si se iniciaron los masivos el viernes 10, a partir de ese día se incrementó las consultas por 

correo, por llamadas, de hecho por el WhatsApp ya más gente. Lo que yo sentí es que mucha 

gente estaba desinformada de qué se referían tanto del servicio médico como lo que son las 

especialidades, inclusive lo que es el servicio extendido. 

Mucha gente no sabía lo que era el servicio extendido y qué era lo que abarcaba.Sí ha habido 

mucha confusión en el hecho de que en las especialidades médicas aplica solo a colegiados 

porque han pedido citas para familiares.bEntonces de igual manera, se les explica cuando 

cuando piden, lo que se hace es, digamos, a los quieren cita para los papás o al cónyuge, lo 

que se hace es ofrecerles el servicio médico en el consultorio, en el COLPER. 

Entonces piden tal vez referencia, vienen los dos, digamos, ya sea el colegiado con el familiar, 

sacan los dos citas para el servicio médico y sale del colegiado con la referencia para la 

especialidad y sale el familiar contento con el del servicio médico. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Muy bien, igual seguimos como “pegadillos” con el tema de especialidades médicas. Me 

genera un poco de tranquilidad ver que se aumente de 6 a 15 citas, porque eso es algo, aunque 

sigue siendo bajo, pero es un muy buen esfuerzo.  

Me preocupa el tema de especialidades médicas, ¿verdad? Porque bancamos de dos a tres. 

¿Sin embargo, cuántos, cuántos envíos faltan por WhatsApp de Adriana? 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Ya todos se enviaron. Lo que pensaba hacer es dejar pasar una semana y después volver a 

retomar para que tampoco se sientan como que les llega cada rato, verdad, la imagen. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Y se podrían distanciar ya no todos los días. 

 

 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Igual lo que yo siento don Wilberth es que digamos las consultas que nos llegan, bueno que 

me llegan en este caso es que, de las especialidades cuando ya uno le dice que es la primera 

consulta gratuita, pero ya la gente dice bueno ¿y los exámenes? Entonces yo le digo bueno es 

que ya eso sería por aparte, entonces ahí es como que los frena verdad, de que tampoco hay 

como un seguimiento, que, si ellos quisieran un seguimiento o algo más ya ellos tendrían que 

correr por cuenta de ellos, siento yo que ahí es donde más o menos se sienten como frenados 

los colegiados, pero igual imagínense, ellos siempre quieren, inclusive en el servicio médico 

cuando, cuando la doctora les manda la receta, ellos prefieren 1000 veces verdad que las 

medicinas le lleguen ahí al consultorio y no hacer ellos los los trámites de las recetas. 

Pero sí siento que mucha gente se ha informado más, que no sabían nada.  

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias Adriana. 

Yo creo que justamente digamos parte de este tema, como decía yo no podía culpar al 

proveedor hasta que hiciéramos un esfuerzo grande en el tema informativo que sé que se está 

haciendo indudablemente. 

Decía, decía que bueno que el tema de las especialidades médicas y el esfuerzo que se ha 

hecho verdad, estas últimas dos semanas en este tema de promoción hay que continuarlo, 

verdad, hay que buscar otras estrategias, otros canales también y los mismos canales y 
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estrategias con nuevos diseños para llegarle a la gente. Yo creo que entre más gente, como 

estaba diciendo Adriana, con una desinformación verdad, de parte de la gente en el sentido de 

que no conocían el producto o el servicio y tampoco digamos las dimensiones del servicio en 

el caso de especialidades médicas que hemos tratado dejar muy claro que sólo para los 

colegiados y bueno lo que dice Adriana por ejemplo de que fue un punto que tocó Laura aquí 

y los exámenes médicos no están incluidos, cuántas citas, bueno ahí está el reglamento que en 

ese sentido si habla muy claramente. Sin duda, de las cosas que tendremos que valorar es eso 

de si incluimos diagnóstico y hasta por cuánto verdad, o si establecemos un monto incluso 

doña Aleyda creo que fue la que había comentado este tema de si llegamos a decir bueno ok, 

no, digámosle a la gente, usted tiene derecho de tanto hasta por tanto monto, verdad, de 

especialidad médica y vaya y nosotros le pagamos, digamos, la factura hasta por ese monto. 

Ese tipo de cosas, ese tipo de elementos es lo que quisiera que tengamos pensado para el 

jueves. Para que en esa sesión poder conversarlo, porque son elementos nuevos a incorporar. 

Entonces esos elementos nuevos a incorporar tienen que incorporarse en el nuevo contrato, ya 

faltando menos de dos meses para que venza, no tiene ningún sentido hacerlo ahorita. 

 

Tiene una valoración para meterlo, digamos, en esa firma nueva que viene dentro de ya pocas 

semanas, pero repito a la Administración, ahí sí agradecer el esfuerzo que están haciendo, pero 

darle continuidad para buscar nuevos envíos con nuevos diseños, en coordinar en esa línea 

para insistir y yo me sentiré tranquilo cuando ya vea ciertos números y ya diga bueno, ya con 

el colegiado ya hicimos todo lo posible por informarlo. 

Ahora es un tema de ajustar esos servicios a otras necesidades, como el tema de los servicios 

de diagnóstico y algunas otras cosas ahí muy puntuales. 

No sé si hay alguien más ahí. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Este, bueno, si se han hecho esfuerzos adicionales también, como por ejemplo, se va a hacer 

una charla, sobre, no me acuerdo de qué será, pero es una charla que va a ser virtual y está 

como para el 30 para todos los colegiados, para que puedan, digamos, asistir y ver. También, 

se va a grabar y se les va a enviar a los colegiados, se va a poner ahí porque es una charla 

bastante importante y para junio se está programando otra. 

Ya me acordé lo que iba a decir. No era eso. 

Hoy estamos 20, el 21 es que vence el contrato, estamos a un mes. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Por eso yo decía semana la sesión del jueves, porque hay que tomar decisiones. 
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Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sí, voy a hablar con los del Metropolitano a ver si nos pueden acompañar y traer tal vez algún 

tomador de decisiones que es importante. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Por favor. Sí, perdón, estaba Laura, doña Mercedes, después don Gerardo. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Muy puntual. 

Yo creo que se debe, si está dando resultados todo lo que se está haciendo, mejorar los artes, 

pero también aumentar la pauta en redes sociales. Eso también ayudará para que haya un 

poquito más de promoción y contemplando que ya está próximo a vencerse, yo le decía a don 

Carlos que me preocupa el dinero que sigue pendiente en citas. 

Hay una actividad que piensan hacer en el  Colegio para el día de las madres, me plantearon 

la posibilidad, considerando que teníamos ese dinero, que yo lo someto a consideración de los 

señores directores es ver si podíamos coger para hacer, digamos, tres mamás que se beneficien 

tal vez de una serie de exámenes médicos de laboratorio, que fuera como una especie de los 

más básicos para la mamá y que se le diera a tres personas, pero eso sí que es para poder 

participar en esa rifa, no solamente confirmen su asistencia, sino que también, llenaron algún 

formulario que nos pueda servir a nosotros de levantamiento de datos. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, Laura. 

¿Este, quién me levantó? Gerardo y alguien más me había levantado la mano también. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Yo, pero era referente a lo que Laura decía sobre la promoción mercadológica. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ah, ok. Gracias, Mercedes. 

Gerardo. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Gracias, don Wilberth. 
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No, yo solo un detalle, yo había pedido que si se podía enviar un correo exclusivo a todos los 

colegiados con un anuncio del centro médico, no sé si la gestión se hizo y qué respuesta 

recibimos de parte de la Administración. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Don Carlos, para que responda. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sí de hecho, este lo coordiné con Carlos de Proyección y él  me recomendó que no era muy 

bueno porque podríamos caer en spam, pero si yo le dije que ocupaba uno solo exclusivo para 

lo que es el servicio médico, entonces quedó de programarlo, obviamente ahorita está metido 

de cabeza con el tema de COOPESERVIDORES, entonces me dijo que le diera un poquito de 

chance, mañana lo voy a retomar con él, pero sí lo hablé con él. 

De hecho me ayudó con la parte de la pauta, son ellos los que nos están pautando en la página 

del Fondo y del COLPER, porque tienen una muchacha que es especialista en ese tema. 

Entonces, sería retomarlo don Gerardo, pero sí se habló con él. 

 

Perdón, don Carlos, pero no [inentendible] esa parte que están ocupados porque es un correo 

único y no es spam, número uno. 

Número dos, que estén demasiado ocupados con el tema de COOPESERVIDORES, porque 

tampoco han hecho muchos comunicados, honestamente, y solo es programar un correo con 

una imagen que ya está lista, que nada más de enviar, o sea, no sé, no es de recibo. 

Ahí yo lo dejo, don Wilnerth, usted como Presidente para que vean el tema. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Don Gerardo, perdón, la instrucción ha estado con un material ahí de otras cosas que también 

tienen que salir. Y con respecto al tema de COOPESERVIDORES, se está trabajando en una 

serie de preguntas que se les van a dar respuesta. 

¿Entonces ha sido como una mezcla de todo un poco, verdad? Habría que don Carlos le diga 

para cuándo podría ser, porque yo sé que Proyección no está al 100% (cien por ciento)  con el 

tema de COOPESERVIDORES, todavía no, porque hay que preparar toda la información para 

contestar a una serie de preguntas y yo quiero aprovechar para preguntarle a don Carlos si las 

estadísticas del servicio de consulta extendida, no sé si al final la recibió. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 
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No, no, al final no la he recibido y este ya me cansé de pedirlas por correo, por WhatsApp y 

por todos los medios oficiales, por llamadas y no me las han dado. Ahí le soy totalmente 

transparente con ese tema. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Muchas gracias don Carlos. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Don Carlos, yo lo entiendo perfectamente, pero programar un correo no es algo tan 

complicado, ¿verdad? No sé si es que hay alguna herramienta y es muy compleja, pero si fuera 

que tienen que hacer el diseño y todo, pero los scripts y el diseño ya está. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Don Gerardo, la parte protocolaria o logística ya la hicimos, que fue hacer una solicitud de 

trabajo para que nos hicieran eso y ellos asignan según orden de entrada, ahí sí les soy sincero, 

sí me ayudaron con una parte y está todavía no, según lo que me indican en el correo, tenemos 

que tratar de programarles con mes de antelación este tipo de cosas. Yo le dije que bueno, que 

un mes ahorita que me urgía que era un tema de los colegiados y que, y que el contrato estaba 

por vencer en menos de un mes. 

 

Entonces si me han ayudado con algunos otros temas adicionales a esto y entonces es nada 

más de pegarle “la perseguidora” y decirle que me lo envíen y cuando me lo envíen y yo les 

tal vez les respondo por correo para que lo tengamos ahí. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Hagamos una cosa mañana, pero un segundito para un tema de orden nada más. 

Este, yo digamos de lo que dice don Carlos, en efecto, yo estoy abriendo un correo que don 

Carlos me copió, que es del siete, del 8 de mayo, perdón, donde se hace la solicitud a 

Proyección, este y se le indica ahí, digamos la solicitud y incluso se adjunta el reglamento y 

toda la cosa; Magaly escribió ahí también y bueno, ya han pasado, estamos 20, digamos 13 

días, como dice Gerardo, me parece que independiente de que si, yo sé que están un poquillo 

apretados, ya es suficiente, es como un buen tiempo. Yo ahí lo que le sugeriría a don Carlos 

que en ese mismo correo que ya por si ustedes habían enviado desde el 8 de mayo, se pegue, 

porque el formulario ya ustedes lo, ahí incluso lo copió Magaly, este, se peguen a ese mismo 

y pregunten qué pasó con eso, porque me parece que ya 13, 12 días a hoy, 13 días a hoy ya es 

como un tiempo bastante, digamos, razonable. 

Y bueno, esa alerta que Laura nos ha dado de tanto trabajo que tiene Proyección, etc. Y que 

es imposible contar con ellos para lo inmediato, nos da mucho más todavía, digamos, espacio 
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para un asunto que tiene pendiente la Administración, que es presentar justamente, digamos, 

ese manejo de la parte de mercadeo y de estas estrategias de campañas, vía contratación, que 

ya lo habíamos acordado y que está pendiente que don Carlos presente esa propuesta de cómo 

lo vamos a manejar, porque ya sabemos y ha sido harto conocido, Laura, lo  ha expuesto varias 

veces, que no hay esa capacidad institucional para la inmediatez que nosotros necesitamos y 

eso se puede resolver solo si lo manejamos nosotros, tercerizado, naturalmente, porque 

tampoco tenemos nosotros internamente cómo manejar esa carga de trabajo. 

Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, yo lo que quería decir es precisamente eso, recalcar que lamentablemente Proyección tiene 

varias cosas y como lo dice don Carlos, ellos van trabajando de acuerdo a las solicitudes 

conforme les llegan, pero yo creo que no está pegado al cielo, yo poder solicitarle a don Carlos 

que me haga el favor, y en ese correo que le va a enviar a don Carlos Quesada, me copia a mí, 

y yo insistir en el tema de pedirle que en vista que estamos próximos a la renovación de un 

contrato o la decisión que se vaya a tomar, que si nos puede hacer el favor de volver a mandar 

ese aviso. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Bueno, volverlo a enviar, no, porque no se ha enviado,  

La Tesorera Laura González Picado: 

Perdón, no se ha enviado, me refiero a no agilizar la solicitud de envío, dentro de todo lo que 

tienen que enviar, que no lo hagan lo más pronto posible, justificando el hecho de que el 

próximo, de que el contrato está próximo a vencer y tenemos que apurarnos. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Mirá, en el fondo, perdón Laura, yo con todo el respeto, verdad, uno no debería tener como 

una justificación para…Si nosotros hacemos una solicitud de ese tipo, como la que se hizo el 

8 de mayo, debería ser para que sea atendida y ojalá cuanto antes, naturalmente, si la estamos 

pidiendo con cierta urgencia y es porque hay una justificación, como vos lo decís, pero digo, 

no deberíamos caer en estas cosas. 

Yo sugeriría ahí a la Administración que se pegue  de ese correo que se envió el 8 de mayo, 

pregunte cómo está la situación, cómo está la situación y solicite que se envíe cuanto antes 

por un tema de urgencia, y ahí sí, ni modo, indicar que es que ese contrato está por vencer y 

necesitamos hacer unas definiciones antes de que ese contrato venza, necesitamos que eso se 

promocione igual que, repito, la Administración sigue haciendo las gestiones que está 

haciendo de envío por WhatsApp, si tiene que cambiar diseños, en fin, verdad, que siga 
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insistiendo con ese tema, publicaciones en redes sociales, en nuestras plataformas, de ahí hay 

que continuarlo haciendo ya de aquí al jueves, es muy corto el plazo, pero todavía tenemos un 

poquito de aire ahí, digamos, antes de que pasen esas cuatro o cinco semanas que nos quedan 

pendientes para definir. 

¿Algún comentario más adicional, compañeros? 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, don Carlos, una preguntita, yo lo había escuchado decir que había un día específico para 

enviar los correos masivos. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Los viernes se envía uno masivo, pero ahí lo que se envía es el boletín del COLPER y tenemos 

un espacio asignado, ahí ponemos diferentes tipos de artes de créditos o cualquier otro tipo de 

aviso que queramos. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Pero cuando usted hizo la solicitud, dijo claramente… 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ah no, un día aparte, un día totalmente diferente para no confundirlo con este correo. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Bueno, yo me encargo, si Dios lo permite, mañana hablar con don Carlos y decirle que de mi 

parte nos apoyen eso porque este, como ya lo he dicho, no surge. Y lo otro, esto es evidencia 

de que el Fondo debe tener sus propias herramientas, verdad, ya hay algunos servicios que 

Proyección lamentablemente no los va a poder brindar precisamente porque está abocado a 

otras cosas, entonces creo justo y necesario ver lo más pronto posible el otro servicio. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Totalmente de acuerdo, gracias Laura. 

Y si estamos pendientes de ese acuerdo del cumplimiento de la Administración para que 

presente la propuesta que me parece tenía fecha, es cuestión de revisar, creo que una semana, 

dos semanas a lo sumo, le quedará de tiempo a la Administración para presentar esa propuesta. 

Bien, entonces continuamos con el 6.4 estados financieros adelante la Administración. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 
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Ok, bueno, tenemos los estados financieros, el balance situación, la cuenta de efectivo ahí 

tiene un crecimiento de un 34% (treinta y cuatro por ciento), eso es mucho debido a que mucha 

gente pagó a fin de mes y al final esa plata siempre se pasa a lo que son a las cuentas de 

inversión; tenemos un crecimiento en la parte de inversiones de un 5% (cinco por ciento) por 

algunas inversiones que hicimos en el mes de abril. 

Lo que son las cuentas por cobrar, aquí tenemos un crecimiento de intereses, este rubro se ve 

un poco elevado, pues ustedes se acuerdan que la vez pasada en el mes de mayo por la Semana 

Santa hubo movimientos que no se registraron, se registraron hasta este mes, entonces por eso 

en algunas de las partidas vemos un crecimiento, digamos un poquito más grande, pero es que 

no se registraron en en el mes de marzo, entonces de ahí el crecimiento. 

 

 

Igual este, los documentos por cobrar, que son los créditos colocados a corto plazo y a largo 

plazo, los dos presentan un crecimiento. 

Vamos a ver otra partida por acá.  

Bueno, la parte de impuestos acá en el año 2023 teníamos una partida de impuestos, ya para 

este año, ya nos la comimos, ya la aplicamos a impuestos, por eso la variación, verdad, la 

revaloración de activos que siempre llega a verse aquí como un crecimiento. 

Acá tenemos la Intercompany, acá hay un crédito que había que aplicar, que se aplicó en este 

mes, entonces anda por ahí y vamos a ver cuentas por pagar. Bueno, es esta la operación de 

crédito, perdón, que está en Cuentas por pagar. 

Vamos a ver qué más había aquí importante. 
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Efectivamente, digamos el tema del timbre y la colegiatura, aunque aquí tiene un crecimiento 

en la ejecución, se puede ver  que hay una disminución al respecto. Lo que son los excedentes 

del periodo, tenemos un crecimiento de casi ₡2.000.000 millones (dos millones de colones) y 

aquí la revaluación de activos. 

No sé si en las cuentas de balance situación tienen alguna duda, tal vez. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Perdón, una pregunta, es que no entendí esa parte muy bien de impuestos. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Nosotros teníamos ₡10.000.000 millones (diez millones) un saldo a favor, el cual lo teníamos 

acumulado y se utilizó durante el año para lo que era el pago de impuestos. 

Acá, digamos, acá ya no tenemos esta parte de adelanto, pero eso es que tenemos esta 

variación así como astronómica de ₡10.000.000 millones (diez millones) a ₡202.000 mil 

colones (doscientos dos mil colones) 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Eso es de impuestos. 

Ahí está,gastos pagados por anticipado. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Es que se pagaron anticipados. Era mucho, ¿verdad? 
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Digamos ya no se está, este, y ahora le pagamos el, el impuesto tal cual  ¿De hecho, nosotros 

somos los que generamos la parte del impuesto, verdad? 

 

Tenemos las comisiones sobre créditos, este, aquí hay un bajonazo 44% (por ciento) ₡765.000 

mil colones (setecientos sesenta y cinco mil colones), obviamente una reducción de la cantidad 

de crédito. 

Los intereses sobre inversiones, aquí obviamente tenemos un repunte por las buenas 

colocaciones que hemos tenido y los intereses sobre créditos sobre inversiones en dólares, un 

30% (treinta por ciento) de crecimiento de una variación de abril de 2023 a abril 2024. 

Vamos a ver los ingresos por diferencial cambiario, obviamente aquí registramos ingresos, un 

ingreso más alto y aquí un ingreso más bajo por el bajonazo del tipo de cambio verdad.  

Los salarios tenemos una disminución, tuvimos una plaza menos cierto tiempo y aquí la parte 

de gastos honorarios y con respecto a un año con el otro tenemos los criterios y las revisiones 

de los reglamentos y estatutos. 

Los subsidios acá hemos pagado este un 23% (veintitrés por ciento) más de un año con el otro, 

aquí está lo que es el consultorio médico que no teníamos para esas épocas, entonces aquí ya 

lo estamos pagando, por eso es que se ve un poquito más alto. Igual los subsidios, hay una 

mayor incidencia de fallecimiento de familiares y los subsidios que se han pagado por las 

personas que van cumpliendo años acá en comisiones, acá está la parte diferencial cambiario, 

así por gasto en el 2023 registramos ₡13.000.000 millones (trece millones de colones), acá 

₡5.000.000 millones (cinco millones) y el excedente neto del periodo hay un crecimiento de 

un 9% (nueve por ciento) con respecto de un periodo con el otro. 
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Aquí va mucho la diversificación que tenemos de esta que se hizo se ve reflejado acá 

definitivamente pasar de una cartera muy concentrada en el sector público a tener más 

diversificación en la parte de intereses. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Don Carlos, una pregunta, la cartera de crédito ahí los ingresos de cartera de crédito son esos 

de comisiones, nada más. ¿Son las comisiones por los créditos verdad? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Los intereses por comisiones son estos y los intereses por préstamos son estos. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Pero esas inversiones es todo, son inversiones financieras y crédito en cartera. 
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 El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, si todos son intereses de inversiones. 

De inversiones, créditos y eso los intereses sobre créditos. 

Ok, esa es la que me interesaba, esa pasó de ₡55.942.437.97 (cincuenta y cinco millones 

novecientos cuarenta y dos mil cuatrocientos treinta y siete colones con noventa y siete 

céntimos) a ₡55.305.170.71 (cincuenta y cinco millones trescientos cinco mil ciento setenta 

colones con setenta y un céntimos), digamos hay una caída de ₡637.273.26 mil colones 

(seiscientos treinta y siete mil, doscientos setenta y tres con veintiséis colones), no es la gran 

cosa. 
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Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

No, ahí tal vez es por la dinámica verdad, porque se coloca crédito, se cancela crédito. 

 El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Entonces de hecho parte de la diferencia que la hace es el hipotecario promocional que entró, 

que me imagino fue que entró este año. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Exacto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

₡ 3.696.377,82 mil colones (tres millones, seiscientos noventa y seis mil, trescientos setenta 

y siete con ochenta y dos colones). 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos:  

 Exactamente, se hace una diferencia y es el que más pega el empujón. Ese fue el empujón 

que le dimos a final de año. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Don Wilberth, recuerde que hubo un caso que nosotros no pudimos, de los que entró por la 

promoción que no se dio porque afortunadamente el peritaje arrojó que no era recomendable, 

entonces ahí no se nos afectó un poquito en ese sentido, pero de alguna forma tampoco, 

perdimos. 

 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, digamos que a ver, al final de cuentas la valoración aquí es que, que esto es a abril, ¿verdad 

don Carlos? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sí señor. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, digamos que la colocación de crédito, que es un tema importante para efectos nuestros, la 

gestión del tema por cartera no ha tenido una caída tan sensible, digamos, si lo comparamos 

con el año pasado. Eso es lo que los números están reflejando aquí en este cuadro y que eso 
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se ha visto más que compensado gracias al tema de las inversiones, donde ha habido un 

incremento sustantivo que en todo caso hay que reiterar no es sostenible porque las tasas de 

interés han venido a la baja y siguen, siguen a la baja; no debería esperarse que esas cifras que 

se han comportado también hasta el momento continúen así.  

De modo que aquí lo importante es obviamente el crédito, entrarle al tema del crédito y mover 

el crédito, repito, por lo pronto.Y esa fotografía que se muestra aquí lo que nos dice es que no 

va tan mal versus el año anterior, pero recuerden que el año anterior tuvimos que correr al 

final porque el comportamiento no fue el deseado durante el año. 

Entonces aquí hay como que tener encendida siempre la alarma, ver los resultados a mayo. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Don Wilberth, disculpe, es que me tengo que retirar en este momento con las disculpas del 

caso. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, señor. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Buenas noches a todos. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Buenas noches. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Para que conste en actas que el Fiscal don Gerardo se retira al ser las 20:10 p.m. 

Gracias, don Gerardo. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Don Wilberth. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, señor. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Es importante también que hoy ya se tuvo la reunión con la gente de Simetría para lo que es 

la campaña de crédito de familiares. 
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Entonces de ahí esperaríamos que ese repunte se dé en este nuevo producto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ese nuevo público, no producto para que…[inentendible] 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Si ese nuevo público, sí, pero público…[inentendible] 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

En definitiva nosotros estamos apostando a eso, este año tiene que ser por ahí donde va la 

cosa. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Lo que iba a decir es recuerden la vez pasada de resultados que don Carlos nos había 

presentado, que deberíamos haber colocado el 25% (veinticinco por ciento) y solo habíamos 

logrado el 18% (dieciocho por ciento) y no vamos a dar chance a llegar a julio, sino que íbamos 

a hacer precisamente esa revisión a más tardar, o sea, revisar lo que es mayo y junio para ver 

qué medidas iban a tomar. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Así es, así es. Hay que llevarle el pulso, Laura. 

En efecto, aquí como vemos la fotografía, abril todavía aguanta, la de mayo no. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Y si se sigue colocando crédito. Es importante también que dentro de la dinámica también se 

cancela crédito. 

Entonces este da dos pasos y le tiran tres para atrás, ¿verdad?, ahí lo importante de la campaña. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, sí, ahí vamos a depender mucho de esa colocación de las personas, a ver qué tanto y en 

determinado momento si hay que sacar algún producto promoción como lo hicimos la vez 

pasada y habrá que hacerlo con anticipación también , hay que llevarle el pulso como dice 

Laura, es un tema llevar el pulso todos los meses. 

Y no sé si hay algún otro comentario, consulta, observación, compañeros, sobre los estados 

financieros, si no los damos por recibidos. 

Está bien, ok, perfecto. 
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Comentarios sin observaciones recibidas sobre este punto, damos por recibido el informe de 

la Administración sobre los estados financieros. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Continuamos, vamos a ver la ejecución, Ariana, si quiere me la proyecta, perdón, ejecución, 

más rápido, esa no tengo que hacerle mucha cosa. 

 

  

Ok, ejecución presupuestaria abril. 

 

 

Pongamos esto, bueno, en timbres tenemos presupuestado 92.000.000 millones de colones 

(noventa y dos millones de colones), llevamos 31.000.000 millones de colones (treinta y un 

millones de colones). 
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Si hay una disminución con respecto a lo que doña Laura nos indica con respecto a lo que es 

el timbre, si se ve reflejado los ingresos financieros. Me gustan más los porcentajes que 

representan un poquito más la ejecución, tenemos esperado un 33. 33% (treinta y tres punto 

treinta y tres por ciento) y llevamos un 29% (veintinueve por ciento). 

Siempre en lo que son timbres y cuotas estamos muy parejitos, esta vez no por la parte del 

timbre que no se refleja. Por otro lado, lo que son los ingresos financieros estamos a un 28% 

(veintiocho por ciento), los ingresos financieros son los intereses por créditos e inversiones y 

los ingresos operativos estamos a un 29%  (veintinueve por ciento). 

Con respecto a los ingresos estamos a un 29% (veintinueve por ciento), de lo presupuestado, 

pues quiere decir que no estamos tan largo y tal vez con ese empujón que le demos al asunto, 

entonces podamos estar más próximos a la meta, pero, no está tan preocupante, sí hay que 

ocuparse. 

Si tienen alguna duda de los ingresos financieros, los ingresos presupuestarios. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Don Carlos, una duda, a ver si estoy leyendo bien, ya le doy la palabra Laura. Pero esos montos 

que están ahí de lo presupuestado en la parte absoluta, ¿son los montos anuales? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Anuales, sí señor. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok. 
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Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Y lo de abajo es el 33% (treinta y tres por ciento), mes a mes va aumentando, digamos la 

aritmética de cuatro. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Eso es porque es  un cuatrimestre, entonces es un 33% (treinta y tres por ciento). 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Exactamente. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, listo. 

No, es para que me quedara claro por qué esos porcentajes es porque son las metas anuales. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Exacto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Adelante Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Nada más quería preguntarle a don Carlos el mes pasado en ¿cuánto estábamos? Se me olvidó, 

porque si ingresos, o sea lo esperable es el 33% (treinta y tres por ciento). 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Era un 25% (veinticinco por ciento) el mes pasado. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Ah bueno, entonces ok, no estoy tan mal, o sea, mejoramos, creo que estábamos a una 

distancia de seis puntos, ahora estamos a sólo cuatro puntos. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 Exactamente. 
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Si hay un repunte de lo que digamos de lo que son los ingresos financieros, también, va muy 

de la mano de los de los registros contables del mes de marzo,  muchos asientos se hicieron 

después del cierre, entonces quedaron para este mes. 

Ya esta es la fotografía, digamos ya con esos ajustes. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿De acuerdo? ¿Algún comentario, consulta más? ¿Compañeras? 

Estamos entonces por recibido la liquidación presupuestaria presentada por la Administración. 

Igual a llevar el pulso todos los meses adelante. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ok, listo, eso sería lo último. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, entonces no habiendo más asuntos por tratar, quedamos convocados para sesión 

extraordinaria virtual para este jueves próximo de esta semana al ser las 6:00 p.m. 

Entonces compañeras y compañeros al ser las 8:17 p.m. damos por finalizada esta sesión. 

Muchas gracias y buenas noches a todos. 

 

 

  

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes   María Eugenia González Alvarado 

          Presidente                        Secretaria  


